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Acuerdo de 26 de febrero de 2024, de la Comisión de Selección por la que se publica la relación definitiva de aspirantes 

admitidos/as por orden de puntuación y excluidos/as por orden alfabético del Procedimiento para la selección de 

personal  temporal  titulado superior sujeto a perfil profesional especifico en la categoría de FEA DE CIRUGÍA GENERAL 

Y APARATO DIGESTIVO (Quimiohipertemia) 

Mediante Resolución de 18 de diciembre de 2023, la Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real procedió a la 

Convocatoria del Procedimiento para la selección de personal temporal titulado superior sujeto a perfil profesional 

específico para la cobertura mediante nombramiento estatutario de sustitución de comisión de servicio de una plaza de 

Facultativo Especialista de Área de Cirugía General y Aparato Digestivo (Quimiohipertemia). Su Publicación tuvo lugar el 

29 de diciembre de 2023. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la titular de la Dirección Gerencia publicó la composición de los 

diferentes miembros de la Comisión de Selección, mediante Resolución de 16 de enero de 2024, publicada el 22 de enero 

de 2024, habilitándose el correspondiente plazo para impugnaciones de 5 días hábiles, de conformidad con lo previsto en 

la base Séptima de la citada Convocatoria. 

Con fecha 14 de febrero de 2024, la Presidenta de la misma, publicó la relación provisional de aspirantes admitidos/as 

con su puntuación y de los/las excluidos/as con la causa de exclusión estableciéndose un plazo de 5 días hábiles para 

presentar reclamaciones. En dicha publicación se indicó a su vez, el día, el lugar y la hora de la prueba de competencias 

profesionales.  

Una vez concluido el plazo para presentación de reclamaciones sin que se haya recibido ninguna, y una vez realizada la 

prueba de competencias profesionales, según establece la base séptima, apartado 3º, “el/la Presidente/a de la Comisión 

de Selección aprobará la relación definitiva de los/las aspirantes con su puntuación en ambas fases, así como la 

puntuación total del proceso de selección. Esta publicación se realizará de idéntica forma a la relación provisional.” 

En virtud de lo anteriormente expuesto,  y de conformidad con lo establecido en la base séptima de la citada 

Convocatoria, la Comisión de Selección acuerda: 

PRIMERO.- Publicar la relación definitiva de aspirantes admitidos/as con la puntuación obtenida en ambas fases del 

proceso selectivo de la categoría de FEA de Cirugía General y Aparato Digestivo (Quimiohipertemia), recogida en el  Anexo 

I del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Publicar la relación definitiva de aspirantes excluidos/as por orden alfabético con la causa de su exclusión de 

la categoría de FEA de Cirugía General y Aparato Digestivo (Quimiohipertemia), recogida en el  Anexo I del presente 

acuerdo. 

TERCERO.- La publicación de la relación definitiva de aspirantes se realizará de idéntica forma que se hizo con la relación 

provisional, es decir, al menos en los siguientes medios: en  el Tablón de anuncios electrónico de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha, en la Sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,  en la Web del SESCAM y 

en el Portal del Empleado de la Gerencia de Atención Integrada de Ciudad Real.  

CUARTO.- De acuerdo con la referida base séptima, apartado cuarto, ante la publicación del listado definitivo de admitidos 

con su puntuación  y de los/as excluidos/as con su causa,  se podrá presentar recurso de alzada ante la Gerencia de Atención 

Integrada de Ciudad Real, en el plazo de 1 mes a contar desde el día siguiente a su publicación, según ese establece en los 

artículos 121 y 122 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  
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CONVOCATORIA DE  18-12-2023 - PERFIL PROFESIONAL  ESPECIFICO.- GERENCIA DE ATENCIÓN 

INTEGRADA DE CIUDAD REAL 

 

FEA DE CIRUGÍA GENERAL Y APARATO DIGESTIVO (QUIMIOHIPERTEMIA)  

ANEXO I 

 

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS/AS POR ORDEN DE PUNTUACIÓN 

 

Aspirantes          Puntuación Fase de Valoración de méritos 
 

 Puntuación  
Fase  

Valoración  
Competencias  
Profesionales 

TOTAL 
Apellidos y nombre D.N.I. 

1. 2. 3. 4. 5.  
TOTAL 

 
 

Experiencia 
Profesional 

Formación Docencia Investigación 
Otros 
méritos 

SÁNCHEZ PELÁEZ, 
DANIEL 

4730****Z 161.66 108.90 19.527 70.50 0 360.587 342.50 703.087 

 

 

 

 

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS/AS POR ORDEN ALFABÉTICO 

 
 

Apellidos y nombre 

 
D.N.I. 

 
Causa de la Exclusión 

NO HAY PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS 
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